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z
o pcrmítiócl derecho

que alguno fe vijíi-

zafe , mediante fu

propr io dolo, y re-

probaron eñe inte*

reñe lasdccifsioncs

de los Jurifconfol-

tos : Intcxt.

Ju^tíe inprincipio,f. defHrtis . ibi : Sednemo de
$nprob¡tate ^ua confecjaitHf aSlionew, Et in texfé

in leg. Remunerandi , Mavíus 7. f. mandat,
ibi ', Sed rcBifsime D.-Fratres rejerip^erfint , nn*
llarn aBionem enm propterfuam celidiutem ha-

hete, Et in text. ¡n leg.\ta demum,jf.de arbilris,

ibi’ : ISle (juis dolífm pramltínj ferar. Y es d e c i f-

fión que autorizan Barbof. in cap. 1 5. de ref-

cript.innténj. y. in axiomat. loz. nfátn. r.

Dora. Salgad. 2. cap. 20. num.

a Eñe
j
uridico concepto excluyela

acción intentada por Ecdriani contra Donjuán
Domingo en eñe pley to, por prepararla el con-

(iguicnte á qúe la reduze fu continuado dolo

en muchos años premeditado.
'

5 Tuvo eñe principio
, porcl con-

trato efedVuado en Genova entre Fedriani
, y

Joan Baptifta Solaro , Fabricante de fedasde

aquella Ciudad , hailandofeenlosdos promif-

cuo cl animo, y afeito de engañatfa vno á otro.

4 ,

l’radicó cño Fedriani en la folici*

tud de negociar cl inútil Balfarno, que baña en-

tonces no pudo como de los autos rcfulta
, y

en fu lugar diremos) y manlfcñó cl opueflo So-

lar© , hallando , y contiguicndo modo de ven*



¿cr tpdofu y aíof .,:íio ^ ipp *

,¿J:^p
,fl4?ltífal(apio ;

.pucs dc clks qpc(laba pa-

^a4pf:iOn capt;idad cjuc rccibio,co,r!calcs,cn

Ja xalidiad de ,l^s mccíifadctias i qvJC fppufo a

ijfpjriapi ,» y ,cj;ccfsiv9 yaIof enqoe fe €on tra-

taron» compUítado , pl quccl Balfaoip no tc-

era p^eccííarip .para la veilidad deSo-

Jerp : pagadp » y Fedriani contento coa

:^alir , a fu p^íccct , .v,tilii?3,dp pn pi iaragUa-

yip.beníficjo deXp jefpc?ie
,»
qacm j'gnoí^b&i^.r

ipatií.

5 .ppptipppc.IdoIpp^p,rip^^

pi en los autos ,, a que sdi¿ pf;ineipi0 cnAadj,?»

prctcn^di,cn4o,enclnic5' de SepcLcoíbire dcj,aóp

paíTado de 701. qae ppn ¡pan Po.ioii?gofxhi-

bjcíTc las Fat.pfjtsdje 4s mcrcaJcfjas ^ que en íeis

cafas defde ^cnpya , fe le avjari rcnjitjdp bypo-

fccadas|a)aj9f CumAia de fu kgi^uao.yaiof»

que excedían ios dcfcmbolfos » c iotercífesde

fu^prjpfpondieqtcs.

^ ^Ocpofirticndorudólocnla prff*

tpn(ipq de U. cxbibÍGÍpp,fi ep el filcpcip dcfdc el

f(5k;iÍ9§áP¿2^(l^í?He7P4-f ‘ícfdc qííe hafta

el de 71 5. en el quil exclainandp jucidieas ra-

^pQcsppi fu dplp » intento eoptra Donjuán

po{^¡pgp?,ííaaf > que grande interes en fu coo’*

Ic.qqepcia » Jf
hazpf de fq filcpcip joftieia ,y que

efte le pacrQcinaífe. contra toda equidad : Ve

^onftat ex text. í> Ug, Ffmrp > ^.TempkSyf. prt

lácip y^ fuur»:qiéem*

^m,r^kvAre.

^ % facac grande logtp de Cu doIoXíí

^ntepeian.» 1p que np permite el derecha; Test.

aíel



*vel mis málitia fuáflt I(icri>fjf, Tcxt. In ler.N£c

ex dolo
,jf,

eodem , ibi : Ne ex dolo fnohcrea»

tur,

8 Para eftc mal fin prctendlió
, qoc

Don Juan Domingo le fancafcía perdida
,
que

íopone a^’er tenido en la venta de las Iiypotc-

cadas mercaderías , íiendo fu intento
, y expref-

fada pfctenfion en los autos , fe eondcoc áDon
Juan Domingo á la fatisfaccion de crecidos va-

Jores.^ que á fu arbitrio les da en dcfcdbo de la

impoísiblc exhibición
»
que de primera inten-

ción pide efta parte haga de las. referidas caías, j
mercaderias.

p A cuyas pretenfiones , le es prccj.

falaopofieion á cita parte
;
ya porque no es

deudor a Fedriani de maravadis algunos , fi

acreedor contra ios bienes
, que no tiene

, por

cinco mil quatrocientos y fctcota y quatro pc-

fosy medio
,
qucci Fedriani debe fatisfacer

j
ya

porque eñe no logre fruto alguno de fu mali-

cia , como dixo el texr. inleg. fin. C. de Uglkibi:

Vtnon accifiatfruBmn[uA CAlfdkatis. Y el texté

in leg. Sed¡It , Plañe infin. ff’.Adexhibendiém»

ib¡ : Ne ei [fia callditas profsit.

lo Por cuyos julios motivos , csía

prctenfion de Don Juan Domingoen elle plcy-

to , fe declara no fer de fu obligación la exhibi-

ción de mercaderías
,
que en el año pallado de

713. pretendió Fedriani , ni aver lugar al jura-

mento in iitcm ,quc el mifmo pide para juílifi-

car imaginarios valores de mercaderías 00 exif-

tctitcs
, y que fe le condene ala paga de los cin-

co mÜ quatrocientos y fctcnta y quatro pefos

efeudosy medioj porque eñaparte es acreedor.

B con



cí auto (Jcia Jüñicía Ofdiflírla de

Cádiz > en quafito dcclató , noavcr lugar dicha

exhibición, y revocándolo en quanto no con-

deno ál Fedfíani aí pagodfi la referida cantidad

4 cfta p'áTtédebida%

1 1 No duda Don Juan Domingo,

qué el düciíó de la prenda empeñada , tenga ac-

ción para pedir ,quc el Acreedor, en cuyo po-

der fe halla la exhiba para fu defempeño
,
pa-

gándole fu crédito
; 6 para que a el mifmo cfcc-

ió fe vénda. Ex Dóefrioá Dom. Salgad. pxrt^ t .

íab^nnt, éaó, i 1 . num* p.^ I o. Lúea úé Gfí~

dito, difeurf, i x. num. \ 8.

i 2 Si ¿ntiende tener cña regla mu-

¿has éxccpciohés , las que le efeufan de féme-

jaotc óbligaciónirefultá vnáde lá prímeía mí*

pccción de! hecho de cüc pley to ,
por no fer da

da al Acreedor acción alguna pará el defémpe-

ñó de la prenda, fi eftaodo empeñada en fu cqoi

valcntc valor , el Deudor por mucho tiempo

calla, fin fol icitar fu defempeño
;
porque en cftc

éafo , fe entiende dexada pro de relié^o
, y dada

Ihfóíütumal Acreedor , cujfo dominio afsi ad-

quirido, excluye la acción adcxhibéndürh,qüc

refultaba del que antes el Ddüdór tenia , y de

que le privo fo mifmo hecha. Gaicó deCredit.

iap. 4. num. 1 0P7. Merlino ¿Z? PignótiL liP

titi 1 . num.j 5 . cum feqmñtlhuu Loe.

de Crédito, difeurf. 136 , num. z,

i 5 Rcfultáododc cflofaGUÍtádencl

Acreedor para cnagcoar a fu átbicííU la pren-

da' , y tómaf fátisfácciort défucredito , loque

no es nuevo en eí derecho
j
porque cña facol*

tad ,
que de! ñlc-ntio

, y omifsfoa del Deudor



fcíulta , equi'valc abquc.csdablc fe l.c conceda

cnfücr^a de paito.

14 Como füccdccn el de U ley Gom»

mtjjAríai quc>cs pueñoal tierppo dcl empeño,

paift qué oodcfjempeñando el deudor i
3
prenda

en el término- *
que fe ptoñoc ,• quede vendida

al Acrcc-dor poj la^ inifma cantidad en que fue

cm peña d a yo paito , ao nque. fe re p tucba cn

el cafó-, qué^el Valor de la prenda csfupcxantcá

laéaot-idu^'del empeño,,, por. no fer.rcfpcitiva

la venta á fu jufto valor , fi ala neccfsida^ del

Deodohlo que le haze víurario* Vt Jocet Dom.
Cóvarrub. ‘^.•vatíht. caf, z.mm. 7. verfic.

QuAfn oh'rem. Et ibi Far ia , num, 75 -

15- Se-pcímiíc
,
quandocí valor del

empe^ñoTe atregl^
,

y. fue cquivaleníc al que en

lo regular la prenda pudo tener al tiempo
,
que

foc onipcñada, Dixolo.afsi, el inleg.^i»

tff-. 5. p4rA Et ex Patee Molio. Mcnoch. D.

€(fégor- Eopea , ^ alijs tenctFatia in Add.ad

Bom. Covattub. dlB. Xi tmm, 74.

1^ Que las mercaderías remitidas

en empeño de Genova ,
patenccicífcn á Fedtia-

bí , C'ilo afirma , y es el motivo de efte picyto;

' como afsimiímo ,
que quedaron empeñadas

|acg0qoefecontfatarotvcon.Solato , y en po-

der del mifmo. por el valor en que fe ajoftaron,

imcnoscl de ón^e mil pefos en que fe efiiinoel

balfamo, cuy o cambio fue parte del contrato.

17 Que ellas fe recnitiefTeo á Don

luán Domingo con la mifma calidad del empe-

ño
, que importó diez y nueve mil y

noventa y

nueve pefosefeudos , con orden ,
para que pa-

gados dcQtfo de dos mefes de llegadas al Puerto

de



de Cádiz por dicho Fcdfíani las éntffgaííc
, y

paííado el sermino de los referidos dos mefes fin

aver hecho el pago, pudieííc Don Juan Domiji'

go beneficiarlas
, y venderlas

,
para con fu pro.

cedido reembolfar a fuscorrefpondicotcsdc la

cantidad del empeño
, y al raifnio Don Juan de

los gaños de fletes , derechos
, y demás t^uc tu-

vo en el recibo de las referidas mercaderías, ip

declaro afsi Don Juan en fu primera declara-

cion
, y es hecho en que las parees váti confor-

mes,

i8 Es también íonflantc, que en el.

pedimento
,
que Fedr iani prcfcnió en Cádiz cti

el día I /.de Septiembra del año paíTado de 708
afirmo aver reconocido todas las mercaderías,

que en dichas caxas venían, y balladolas, no de

aquella calidad
,
que para el contrato fe cxprcí.

so tenían , afirmando, que vna porción de cor-

tes de puntas de mantos , no corrcípondia ala

fnuen;ra,ni calidad finifsima de primera ruerce

que avia contratado.

ip Y que trecientos pares de medias

de íeda de punto fino , las hallo de punto falfo,

y todas manchadas , y tres mil pares de medias

de aguja encarnadas , con otros quairocicntos

pares del mifmo color al telar
,
que debían pc-

íardos onzas y quarta , íe hallaron en las remi-

tidas nocorrefpondicntcsá efie pefo , efiandp

elFcdtiani gravemente damnificado ,
por fef

mucha la diferencia en los precios
, y valor de

dichos géneros, y que fe aviafaltadoála buena

fcc
, y legalidad conque fe debió proceder en el

contrato.

20 Que cfíandoci Fedriani ,y avien

do



(do fiemprc cdado pcompco á íaci^fac^r 1^ can^

cidad liquida de dicha bypocec^ j entregando»,

{ele los dichos geoeros de la calidad que Tos con
trato 7 no lo avia hecho por la caufa referida.

2 1 Todo cfte hecho lo refirió en pe-»

idimento prercntado por Juan BcrnalCanrctOjj

Procurador en fu nombre > de co^o poder av
teftimonio eolosaucos

j y fiendo cierjto
, que

lo que la parte alega en vn pedimento , equiva-

le a coofefsion propria
, y tiene la mifma cfica-

ciala prueba » que la confeísion haría. Vtpro-

bat texr. in leg. Car» prncam % C. de libgr. cmfá,
Ricciop4rf.4. 1059. Ancón. Gom.
tor». 3 . VAY. CAp. 12. mm.4\. Et ibi Ayl Ion cuna

multis Dona. Lztt. decif. /^z. aam. 5. Y tam-

bién verdad
,
que la prueba

•
que reíulta de con-

fefsion ) es la mayor
,
que conoce el derecho*

Vitcji de lííjlramenf. edit, tit. p. refoLz,

\i 6.^ feqq. Scobar de ParitAt. z.part. qm^.6»

t.num.i, Patccc, que con confianza debe^

naos afirmar fec indubitado el . hecho antes ex<j

prefiado.

22, Einfificndofcdecl
,
qacFcdrla-

ni conoció averie engañado Solaro
,
ponién-

dole tan «grande numero de mercaderias dccf-
Ti

pecio Ínfima , y de mala calidad
,
por valores

correfpondientes á la finifsima > y fnpet ior.

23 Confiando de fu confcfsion fec

efialacanfade no avee paliado al defempeño

entregando la cantidad en qoe venían empeña-

das , aviendofe cfperimencado
,
que en tanto

tiempo no folicitó la exhibición » yp^g^»
gando á Don Juan Domingo la cantidad ,

que

conforme al paito de la hy potcca, y safios fub-

C figuicn-



ííguícotis i ácbia fatísfaccrlc : no parece debe*

mosfccurtif á que orro diga > qüando clmif.

tno Fedriani lo coiíficíTajIas dexo pro de relicto,

y qUe cúvo por mas conveniente
> queeñasfe^

v^codicíTen encI ¡ntririfcco infímo valor
,
que

tenían »
que no ei deícmboiro de la cantidad)

que debió pagar para cntregarfe en ellas.

24 Sin que excluya efte concepto,'

ct que replique no aver hecho el dcfccnpcño

por falta de dinero
j
porque aunque no lo tu-

viéíTé , no es de creer ,
que fi lasmerc'adctias^

fiicíTco del valor que 07 afirma , hu vicra Omiti-

do roliertar fu venta para ci rcembolfo- del cau-

dal .que ca fu valor le qoedaíTe, pagado el em -

peñó cuyo intcrcíTc es muy regularfolicitarfc

íinlaonáífsion
,
que pudiera ícr caufa de per-

derlo , añadiendo por ello intcrcíTcs de tierrav

queregunei padto , á eñilodeCorDercío , era

preciíofe fueíícñ acreciendo' a la canridad del

empeñó , luego que paííaírcn losdós rricfes pre-

finidOs paraTu paga
; 00 procuró , ni la referida

vtilidad , ni el remedio de tan conocido perjui-

aio , íi omitió la diligencia
j
que para vno

, y
Otro

ay Locgo,ólc hemos de creer ene-

osigó de fu caudal , mal Gomcrciante i amante
defu perjüizio

, y nada cóydadofo défu vtili-

dád: óhemosdeenrender
, que el valor de las

mcrcáderias , fegun la calidad
,
qucel recono-

ció , nó equivalía a! defempeño de la cantidad á

que eñabán obligadas , cfto es lo regular
;
pues

nadie fé prcfumedcfprccia fu vtilidad , luego
el no poderla tener en las mcrcadcrias Fedríaní,

fue la cáufa de tan prolongado filencio
, y aver-

ias



's

las dcxadOi pro, de. relíclro , íncctcffftndeirc , en.

qac n&le pidiclfemlaixanddad., que faluiaa

el defenapcíio ». dcfpuesdc liquidado el.valoede*

las mcrcadcfjas >.y crédito que contraxUas^tc-.

nia haftt fiit venta » cootraydo Don Juaaí?o*t

mingo por 81 y por el intcrclíc dcXus coírefpo#

¿ICQClAS»

Eslaregundaxxccpcionjqueli*

mita la regla en quefunda fu accionFcdrianiila;

que rcfulta del padto celebrado en Genova para

el empeño de lasnicrcadcrias» qualídadcs.conqi

defcrabolsó Don Juan Lorenzo Saporito fu ca»

¿al en Genova-

17 Elqualdebcobfervarfe.Vtcónftat

exleg^Cátttraéius z/[í. de regtil. tur., ibi : Legét»

enim contrdBm debit. Et.ex leg.Veteribm. .¿^Os

ff.depaB, ibi : InquorumfmtpoteflAtt t legem

etpertitts conferibere.

z 8 Son fus claofulas, y calidades las

que han de dar U ley para la dccifsion de las ac*

ciones i y obligaciones >
que de el rcfulian»

ap. Don Juan Domingo no, fue el

que pa«5tó>íi vn corfcfpondicnte áquienfe con-

fio la cxecucion del paito ;
no tuvo mas obliga-

ción )
que obfervar cxecutarel mandato fin ex-,

ceder de fu forma » y orden cfpccifica » que fe

aviso cxccutaíTe. Text. irt eap.vltiw.de rejlíf.

fpolUt.BitboP.incap.^. depoftaUnd. num. 4.

Dom> Salgad, de Keg. ProteB.páVt.^ nurn. 3.

ex num. 3 6. Dom. Valcn^ucl. eonfil. 3 . ex num.

^ o Y lo cxecutado por el » no es he-

cho fuyo > ni fe debe atribuir a fu arbitrio , fi al

de fus cotrcfpondicntcs , cuyo orden feguia.
^

Dora.



Vota. Solof^. de íur. IndUr. tom. i . lih, 2. cap;
6, d num. 3 x. Dom. Salgad, de Re¿, Protea,

3

*

part. cap. 6, nam, 1 8. cum malcis Tarcja de In¿
trument.edit, tit. 2. refolat. i. mm. 38. Pof
lo qual , la acción intentada , no debe fer con-
tra fus bienes, fi contra los mandatarios contra*
yentes en Genova

;
pero en empeño de buco

correípondiente
, y lo que le obliga manifcfiac

la buena fec con que cxccutó las ordenes,le prc-
cifanal cargo de fatisfaccer

,
fi efias fueran con-

forme ai paito
, y a cftc

, y á ellas arreglado , lo
que Don Joan executó.

3 1 Fuclopadado en Genova , en
cuyo hecho van laS' partes conformes

,
que las

mercaderiasfe avian de remitir á Cádiz , empe-
ñadas en diez y fcis mil doziencos y quarenta
pefos, pertenecientes á Don Joan LorencoSa-

» cantidad
, que á cambio maridimo

prefioa Fedrianij y dos mil ochoeientosy trein

tay nueve pefos
,
que por fu valor aviaacredi^

tado Bartolomé Saportnas , condición del em-
jpeño

, que entermino de dos mefes , contados
defdeeldia, qucllegaírcoa Gadiz , las avia de
defempeñar Fcdriani pagando los referidos crc^

.
ditos , fletes , derechos de Ad uana

, y demb gaf.

tos que huvieflen caufado , con orden de entre-

garlo todo a Donjuán Domingo, la que fe dio
al mífmo

, y en efpecíal
,
para que paíTado dÑ

cho termino
, 00 av iendo hecho el referido pa-

go Fcdriani , lo vendiefle
, y bcncfíciaíTc

, para
con fu prodnito pagar á dichos corrcfpondicn-
tcs fus créditos, y la demás cantidad al empeño,
acaecida por razón de los gallos hechos en Ca-
diz,



31 ' DcvM^fibcr Dtyn/uatvDomhN
go la obligaciofl qoc;tcoia , conjp naandaiafio,
de cxccutar puntual el orden referido , requirió
paliado el termino judicialiocntc á Fedrianietl
Cádiz el dia 1 7* de Septiembre dei año dc.701

,

cumplicíTc la obligación de pagar íá cantidad
del empeño , protcftandolc de no liazerlo la
venta , y ^^ocficiode losgcneroscmpeñados,
de que avia llegado el cafo, fegon e! orden de
íuscorrcfpondicntcs

, por fer' paliados los dos
mefcsdcl plazo , a los que folo debía tener poc
dueños de las Casas, y no á otro, legua efliplc.
namcncc probado.

55 Cuyoreqüerimientonoionoró
Fcdriani

;
pues tomo los autos eon fa remetida

declaración
,
que lo coatcnia

; y eo ei dia vein-
te del piifmo mes

, y año , rcfiricodoíeáclla,

pidió t que Don Joan Domingo cxhibicíTe/as

Faturas que avia declarado cñár en fu poder,
omitiendo el defempeño

,
que era de fu obliga,

cion
,
para el qual yá fe hallaba interpelado

cnfucr^adel paito
, y diaciertoeo e¡ cxprefTa»

do para el defempeño
, que cílaba ínterpeian-

do , fin que foeífc neceíTario hecho alguno de
Donjuán Domingo.fccunduni text./'/z A /y.í<r.

nam 1 2. CJe contrah.C^ €omm¡i.ltlg,ih \ : JV/Jr,

minims fepojfe , áehitor ad evttandam penam
ádijcere

,
qttod mllus emn admonmt. Y d c fpu es,

ibi; Cnw ¿¡tiApramiftt ipje in memoria fuáfer-
vore nonabdlijsfibi manifejUri debeat pofeere.
Es concordante el test. /« leg. 8. r/r. , ¿^.p!,rt.y\

EctcnctCuticrr, de lurdmento confirmar. part^
^ j . cap, 5 d. inprincip.Gom.iom. 2 . -jkr. cap. i 1

.*

Cuzm.r/r c^uafi. num. 1 7.



^4 '

' G en fucila del icqucfímicntd

iü^ícial » fi ptctcntc á fu favor la décifióft de la

1 j. porque átíttqucpduaa

ley lá facukad qtíc licnc el Acreedor para Vén>

det la preuda ^ eseon la calidad de házeílo fafeec

áñtéáquc la venda al que fe la empeñó i eftaá-

do en éllúgar donde fe ha de hazcrlá venta , jr

fiéudo pofsibleacl Acrcédtír el fcqocfimiíijto;

lucoo que Don Juan Domingo logró la exifteh

fcia de Fedriani en Cádiz , la que no era regular,

le requirió executafe el defempeño ,
que no cxc

cutó •, y conforme la mifma ley
,
pudo paíTar la

venta. '

3 5
Confirmando cita porcítad la

coflumbre en el Comercio de áqüélla Ciudads,

dcloqoc vniformestcftifican mochos leíiigos,

afirmando fer cftilo en el referido Comercio,

que quando fe remiten ha alguti Comerciante

por otro de d tilinta Ciudad *0 Rey fío , merca»

derias hipotecadas á el pago de alguna canti-

dad ,
afigoado plazo para él

j y
con orden, para

que paílado no pagando volontariaméte el dco

dof>{e vendan para hazer el pago ^ que es la mif

orden que Don Juan Domingo, tuvo )^cl

Mandatario figuiendo la orden de lucortefpoo

diéntc ,
rioconfidefaodootródüeñoj fin fcquci

riraicntode el Dcudor,Vcfíde las hypotceáiá los

precios córricotcs , da fatisfaccioo de fus crédi-

tos á fus corrcfpondicntcs , y fi fobra algo , lo

entrega a el dueño de la hy poteca, quien no ah

caneando parad pago de lo que debe , el valor

de ella ,
queda obligado á Ufatisfaccion dclo

queialta.

3ft . .
yficrtdo de tanta fuerza la coh

tumbre
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tWnibfc
, quchjbibri3¿rqu¿dicd^cfccho'cs'fíf-

habü para l)a2erqtí'alqü^éraxíloYhs^cM¡citb#|6'

<jdc fin G’lla ítfcfá ilicif^ » cjfcltí/c el có^Acurfo

de folemttidadcs dé dcrccIVó i ó' a’ñ‘ádé las'ryoé

éóñfortwe ácl, rt'ó fiiri'déccírarías'. Vf cúní iñtil»

lis téfttt'Ddm. Salgad. f¿tre. i

.

4'p’. ^o. ^ 5 í .
_ 4 _ f

37 Tari pddceófo fü- efeéíd
•
qtté ríó

óbílánfarítc fcf de dcrceho précifó eí-dccrét<ydé

él juez para la cnagcnacidn de bienes dt mehdr
¥glcfia , ó otro pribdegiado

, avicod’o coíí uní*

bre
) Y praética’ de haicf las ed'agertaciooes re-

feridas fio dicha fólctrtnidad i fiíi eria valco_> y
lasdcrooa la coftumbre. Dona. Govaríub. Ub,

Ax'üMhir. c4p. I z, ñfim, z. Barbof. in ColíeBan.

édcáp. i.de pAHid, num, 4 . Hogucr. allegét. 6é-

ésemwt 5 í . ,Et al i js quos cu (u ülat Duna. Saíg*

diB.§, z.mm.

38 Eftaíido próbada'coo dcpoficío»

ire’sde Mcfcadcfes
,
qtíc tieoen cooocjmíefttbiy

cierteia de la cofturñbre , y cftilo cotre cITós ótK

íeryad'o para fucoáfcrcic)
, a cóyá's depüfíéíol*-

nes fe debe eftár. V

é

ceoct Sabdi in SwMmadi»

tfaBaté verbo. MeteAtoe. ñUrn, z<y,-^. i.

Aunque fea afsi
•
que por la ley de Barrida r tfe-

ttdí i fe prevenga para ícgofídad de el Aereen

dof la ñotieia * y fcqucrirnicotoa el d'oeñ'€rd'fr

Upreoda , llegado el oafóde fu vertfa , córtfór-

meaclpaélio , la referida coftuftibr’cpildbdc»

rogar renaejanire tie'ccfsidad.

3 p Y con cfpccialidad ficodó todtts^

GomcrcíanMsIosqoe iotérvioicíó en el paríto,

y como tales , ooticiofos de la referida eofi'uttí -

bre y debiondofe éQceudcr , conrrat-aroo fcüun

ella.



ella. Mcnoch. Uh. 3
.puf(tmpt,mm,Z. Magoní

i n Deci¡. Florent. P4. nam, 5.

40 La que cDcílc cafo es mas digna

de atención con todos fus cfcdto , por fer cof»

tutnbfc, y cftilo obferrado entre Mercaderes, a

clqueredebeedár , y no áotra folcmnidad
,y:_

rcquííito de derecho. Sabe I i tn Samm.vtb.Mer-

cat.num, 10. verfie.fin. Th\i(c. litt.M.concluf.

^oy.per tot. C5*fequennk Afirmando lo miímo
por eicdo genera] de la obfervancia

, y efiüo en

qualquicra contra¿bo , ó ado de quaícfquicra

períonas
; y que es bailante para excluir nulida-

des. Ex defedu form^erolcmnítaris alias requL

fit íB Bu rg. de Paz. Co«y//. x^.num, 3. Gracian.

¿ific ept. 234. num. z 5 . Fontancl.r/cpañ. clauf. i ,

aíi nii m. 3 z. Gait. de Credií. cap.
3 . tit. j . mm.

47. Dom. (ZzíXiW.de'Tertijstcap.y. num. 10.

fequenPilf.

41 ^
dad

, y feriedad , como fon las de los Tribunales

Superiores , es tan poderofa la fuerza de el efiilo

obfervado en ellos
,
que elle bada para dar ju-

líídiccion en loscafosen que no la ay, de rogar

leyes,e introducir contra ellas contrarias difpo»

ficioncSéVt tenet Giorb.e^»/3 p.«««í.(íp.Dom.

VúcvK^.conf 8. num. S.Doni. A maya in leg. 3.

C. de ¿on.Vacant. a i. Dom. C,zñ[\\. ItLc

*

Y aun en caufas de mas grave-O

cap. 1 z. num. 3 6. Dom. Larr. decif. 47. num.

1 4. Dom. Crefp. obferv. 1. num, ló^. Ex his,

&: alijs quam plurimis Maithicu de Re Criffj,

controv. Z5. num. 1 p.

4z. Luego fi Don Juan Domingo
requirió á Fedriani, y dcfcmpeñaíTc las Merca-

derías
,
por fer paliado el plazo para eíle efedo



afignado , y aünquc no huvicffc requerido el

miíniotcfiiiino, y plazo, locftaba requirien-

do , e inrcrpclando, para que cumpIieíTc ia obli-

gación, aúnenlos términos de la ley de parti-

da ya cicada, cefaba la acción intentada por Fc-

driani,y!a obligación en Donjuán, qnico no
folo para falir de ella íc á reglo a la conftumbre,

ycftilo á que fedcbccftár , li no también a la

obfervancía de el requifito legal de el requeri-

miento , el que no fue bailante para que Fedfia-

n¡ iolicicaíTe el dcfsmpcño: Luegocs prccjfo

entender no tiene acción alguna
, y que la que

pra(n:ica contra Don Juan, es motivada dciu

mala fec
, y dolo de el que quiere facar vtiÜdad,

contraviniendo á coda natura!
,. y legal razón;

porque debe fer fu preteníion no eílimada.

43 No aprovechándole quiera re-

plicar,que aunque confeííaííc ( que oo hará ) ó

noaver Gdo neceííario el rcqucrimieoco,ó eñár

hecho
,
por no poder negar la conftumbre , ni

el fer cierto fue requerido, nada es bailante, pa-

ra eícuíar á Don
J
uan de la cxclufioo pretendí'*

da , no fiendo folo precifo el requerimiento

,

debiendo concurrir con el que fucíTc publiea-

ipcntc hecha la venta de las empeñadas Mcr-

caderias.

44 ConfeíTamos es legal la replica;

pero no es menos jurídica la fatisfaccion ,
que

refulradc la diftincion de la cofa dada en empe-

ño; porque fi eñaes raíz, ó alhaja prcciofa que

por fu qualidad tiene cfpecial intrinrccacílima-

cion, quaíquicra de ellas vendida fio preceder

almoneda
, y publico reconocimiento, llevacn

la venta preparado el dolo, falta de claridad , y
E bue-



buena fee > de que refulca la acción en el duenb

para pedir la exhibición de la alhaja
$ y en fu

defedo rcfticucion de el daño , 6 dczir de nuli-

dad de la venta de bienes rayzes íin dicha folem*

oídad celebrada ;
en eñe cafo , Tolo leconfefla-

ramos áFedriani alguna acción fi fucile intcn*

cada en tiempo.

45 Empero, fegun la cfpccic de mef
caderias vendidas > eñaia que intenta cxclujda

de todo lega! íundamentoj porque aquellas co»

fas i cuyo valor es iguala otrasde la mifma cf-

pccie , bondad , y ley, que en el comercio es Co-

nocido
,
porque rccipiunt fundioncm ingcnc-

rc fuo > no es precifo para fu venta la fúbhaña-

cion publica
,
pues baña hazcrla fegun los pre-

cios
,
que el Comercio deícmejante pradica,

ItaGracian. difeept. 8 i > , nuw. i i. Vbi mul-

tes Fofthia de Subhajíat, infpeíi. 5 , nam. 5 8. £5*,

infpeíi, jfntím. a 8 .

^ 4^ Ycsjarazonjporqoecníosbíc-

fie.s rayzes
, y aquellosquc por si ticiicneípecial

eñiroacion > ña la almoneda publica , tañacion

precedente para fu validación neccííaría , no Ce

puede (iianifeñar fu juño precio , ni ocurrirá

lafatisfaccíoo de el dueño , íin muy efpccial

probanza de el legitimo valor , la que es muy
difíciien laalhaja preciofa noexiñente , loque

no fuccede en los géneros de eñe pleyto
, que

por Doti Juan fueron vendidos
;
pues por fer de

aquellos que frequcntcmeote fe comercian fíe-

te tcftigoscontcñcs,en viña de las Fatutas,que

expreñaban la calidad de los géneros , depufíe-

ron, que los valores en que los da vendidos Don
Juan,, fon legitimes,

y aunfuperabundantesi
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d¡ac(o prompto , avicado tcílígos qucdcpo»

nco>quc á el fíado vendieron á menores precios

mercaderías de lamifma
> y aun Aipcrior qualí*

dad iCxtcndicndofe todos ádeziri no tendrían

la mejor las empeñadas
,
por fer cambalachadas

áottosgcqeros
j y qnccnfcnacjantcscootratosi

no fe comercian las de mejor calidad.

47

Luego G la alasoneda Toloes nc-

ceítaria para juftiGcar el legitimo precio con la

fee de la publica fubjiaflacion
, y efto íc halla

juftiGcado en eftos autos
,
por la qaalidad de las

mercaderías hypotccadas , la que la exceptúa dé

ladcciGondela ley ,
parece debemos entendet

fe aprovecha de ellas Fedriaoi para dar colora

íu aparente acción, no pudiendo entender ten-

ga fu razón concordancia con la que la ley tu-

vo para decidir.

48

No oblante , tan legítimas ex-

cepciones ,
quédela primera infpcceion tcíul*

tan , fon muchas las exclamaciones hechas en

los autos contra Don Juan Domingo ; y aun-

que en ellos las dcxó Gn rcfpúcfta ,
poreftárirt-

cluydascon losfupucftos falfos, que las fomen-

tan , aviefldo tomado la pluma.íerá prccifo ha-

zcrdemonftracion de efta falfcdad, y
noccñtr.-

fc.folo á la genérica cxclufion haftaaquiobfer-

vada.
,

49 Exclama falfcdad en el jutainen-

to hecho « debaxo , de que añrnio tener cn fu

poder Fatura , y
reconocimiento de las Caxás;

fundándolo, en que inconti oenti, fin juramen-

to ^aunque fe luponc lo hizo ^ dixo no podía

entregarlas ,
porque los conocimientos los avia

entregado a los Capitanes de el Navio fegun cf-

® tilo



tilo y quelasfaíufasqué tenia , folocranla

diílíncton dcl contenido de las ordenes de fus

correfpondicfltcs, que avía puedo en fus libros.

50 Excluye eftafopucftafalfcdad,y¿

perfuade lo temerario de fu exprefsion el mif*

moFedrianí > aviendofe conformado , en que

los conocimientos fon indrumentosdedefear»

godc los Capitanes de los Navios > á quienes

por eda caufa fe les entregan , lo que también

edá probado
,
quedando folo fu ponderación

en lafaitade la Faíftura
; y en edár contrario el

hecho
)
que reñere Don Juan en la declaración

jurada, al que defpues afirmó en la rcfpueda no
jurada á Ja notificación que le fue hecha para q
cxhibieíTc dichos conocimientos, y Fa(5turas.

51 No tuvo roas tedigoFedrianipa

judificar fu cxidcocia,quc el mifmo Don juat?,

quien pidió lo declaraíTe,declaróla primero en

fu poder, iocótinenti corrigió ede hecho como
erróneo , no es negada eda corrección ínccnti>

nenti
, y fe debe edar á lo vitimo que fe declara.

Szñchez de Aíatrimon. Uh. 2. difp. num. 6. D.

_Grcgor. Lop./»/^^. 5. tit. \ 6. fart, 3. gloJJ'. 2,

Farinac. qua^,66. de tefiíhuSinum. z 27. Ciriac»

cotttrov» 250. num. 3 2.

5» Efpccialmcnte qoendonoaaví*
docolocucíou , confejo , nifujedion , como
ñola huvo, ni imermediocntrcla declaración

jurada de Don Juan
, y notificación

,
que Ic fue

hecha paraquccxhibicírelosconocimicoros, y
Farffuras

, que avia declarado tener. Tcxt,/«
leg. i6.p4rt. 3. vbi Dom. GfCg. Lop.

53 Luego que dixcfie prinicro te*

nía en fu poder conocimientos
,
yFadluras, y

dcf.



(}«rpues advertida eda clara tquivócacion > 6
fu/a » ó del Eferivano

j
que extendió la declara-

ción) larcfoiniaííe > no da motivo a exclamar

falíedad, / aver faltado Don Joan a la Rcligíoti

del Juramento j como temerariamente fe ha

alegado
;

(i
> para inferir aver av ido error de he-

cho en lo declarado
,
por no fer dable fe entre*

gaíTenal Capifían losconocimientos > de que no
fe duda

, y qucdefpucsfe hallaííenenpodcrde

Donjuán.

54 Quien enqoanto a Faífurascn

nada fe opufo en fu reípuefta á la referida notí-

íicac¡oa>á loqueantes tenia declarado j pues

en fu declaración dixo gcnericamcoitc tener eñ

fu poder Faíluras > y cabe muy bien , cntcn-

dicífe por Paitaras las Ordenes
,
que de fus cor-

rcípondicntcs tenia Tentadas co fus Libros
; y

que lo declarado fin efta diílincion t loexpli-

caíTc defpocsquando fe le notificó las cxhifaicf-

fe ) y dixcíTc (comolo cxprcfsó} la forma en

que las podía exhibir» que era manifcftattdo fus

Libros ,
para que de ellos fe copiaífc , á que fe

allanó.

5 5 No era de Pedrlanl el aíídmptoj

que Don Juan cxhibieíTc Paitaras ,
pues para

nada las ncccfsitaba ( como dcfpucs diremos )

fi ,
preparar, y

maquinar caufa de fupucftos da.

ños con dolo , y malicia ,
-mas que irregular

, y
avíendolosyaexpreíTado , y

pretendido, por el

defeito de Paitoras , ferá prccifo mas efpcciaí

examen deefte particular,yfundamcto.q pueda

tener la muy ponderada exclamación de cí dar

ño acaecido )
por no averias cxh'bido.

5(5; Efta fue pretender enclprioci-

F pió



piodccfte pleytola rcfccídá exhibición
, yóy;

el daño por (u defecto ,
por la acción in fa^um

que á fu favor rcfulta,teniendo á Don Juan por

perfona publica, y
con obligaciondc exhibir.

"Byncmi» itt Sic^uis ex jifgentAfijs 6* ^, Ex

hoc edtéío de edettdo.

Fundando el daño en dezir, que^

por el defecto de las referidas Eaíturas , no pa**

dó reconocer las Caxas luego que llegaron de

Genova
, y examinar fi conformaba con ellas la-

calidad de las mercaderias remitidas , cuyo da-

ño imaginado', afirmando , fer impofsiblcfu

prueba
, y liquidación , y que á todb ha dado

canfa Don Juan , lo pondera para que fe difiera

a fu juramento fu juftificacion i y fi el hecho fe

arreglara al derecho
, y juilas difpofiGÍoncs,quc

tiene prevenidas , de que con grande erudición

habló Pareja tit% 8* refdlat* i . per totam , no le

faltaráapoyo én ella, y otras authoridades.

' Que no fea cierta cfiacaofa,quíc

te Dios locónfieífe el Fedriani
, y repita frequé-

tenienté en fus alegatos , afirmando ,
que defdc

luego tuvo en fu poder la que llama cierta Fac«

tura de íá qualidád de las rnercaderias , y efpCcN;

ñea cxprefsion de ellas
j
yfiendotodáfucxcla^

tnacion , que por falta de Facturas ño las pudo

recoóocer , fe halla falfificádo eñe hecho, y có-»

figuientémentc, no ser cierta la caufa del daño,

que pondera ;
de que rcfulta , afsílacxclofion

delaaccion intentada para la.fatísfaccíon deí

daño
,
qúe por el defedo de exhibición ptéteni*

dé
;
pues no fe da alguna al que puede probar fn

intención fin el inílriimeoto
,
que prctendefe

exhibai yttcnct Patian* de Prebatilii^» tiCAp»

66, mm*
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fié.num. 1 5 I.. Et éX alijs Vit de Jnfirumift,

Edit. titi 8. refolnít i . nfim, 4 1 *

SP Como fer maquinación dolofaj

jrfraudalcnta , imputaf á cl defcdo de exhibí»

cion de Fadlura la imporsibiiidad de rccon.occí*

lasmcfcadcrias
, y fuqualidad > al tiempo qoc

)¡lega.fon á Cadi-z folo á fin de afc(n:af acción»
que no tiene » fuponiendo para ello el hecho,
fegun lo neccísíta , (in accncipn al verdadero
que manifieftan los autos

, y Tus alegatos , en
quccxpreíraelcooocimicnto

, en que fiempre

cílovo de los defcdlos de las racrcaderias, y de la

acción
, qüc por cfta caofa pudiere fundar con*

tra el Fabricante de Genova
,
por aver faltado á

la legalidad del contradirOé

60 Afsi lo cxpjefso en el pedimento-

prirocfo.prcfentadopof clmifrao
, que cftáal

folio en el qual , dcfpuesde aver referido lo$

defedfos t que avia reconocido en las mercadea

fias
,
proíigue diziendo , ibi iTporc^tiéen todo b

referidofe halU mi parte gradveniente perjudkA*

Cado i por fer mucha la diferencid etí losprecbs
y ^

vabf de dichosgeneras , y la contraria dfaítádn

día huenafee i y legalidad conque debioprocedet

enelcontraóío,

6 t No fue Dón|uan Domingo qulS

contrato con Fedrieni ;
conque lamentandofe

en el referido pedimento de la m^U fee enref

coorraíto , folo puede comprclícndcr ella que-'

xa a Sdlaro conquicn lo cclcbrójy ay ieodo omif

fidocl pedir contra efte * y por mucho tiempo

paífadoen filcncio ,
queDonjuantuyieírcirt-

tfifvcncioncnladifcrcnciá de mcfcadcriaé * lo

que aoratan raanifieílamente expone #
avien-

do



I

do también exprcffado el fin de cfta Impoílufa^

csmanificftocldolo , y maquinación de toda

fu pretenfion.

éz Fuesfundandofe ella en que Dq

Joan ocultó la Fadura con animo de engañar-,

le
,
prcciífa qualídad del dolo , de que le acufay

fxtototit, utír. 7. no advierte, qup

elle engaño podo remediarlo
, j no lo hizo.

6^ Pudo; porque tenia en fu poder,

fegun afirma* Fadura legitima de todas las mee

caderías
,
yfoqualidad > no lo hizo

, pues no

prerentóante el Alcalde Mayor deCadiz la mif»

Fadtura
; y pidió

*
que fe rcconocicíTe por inte-

ligentes , fi las mercaderías
,
que aviaviíloen

poder de Donjuán Domingo , conformaban

con las que la referida Faílura expreíTaba.

<^4 Si huvicfie executado ella dili-

gencia
,
por ella reconociera la diferencia

,
que

yá le era manifiefta, y yfar® del recurfo direá:o,

que tenia contra Solare , reconviniéndole con

la notable diferencia de las mercaderías remiti-

das , y de la fatisfaccion de Solare , ó fu con veri

ciniieoto , rcfultara > ó el cargo de Don Juait

Domingo , fífucíTc dable , ola acción contra

Solato para que cumplieífc lo tratado.

6$ Nohovo mencftcf para cxccu-

Ut ella diligencia la exhibición de la Facftura, q
Don Juan tenia

,
pues le bañaba la fuya : luego

el pedir la exhibición , no fue al fío de nccefsí*

taf el inftfumento
, fi , ha preparar motivos á

fu dolofa intención
,
para atribuirá Don Juan

cargos, que DO fon foyos,c incluirle en deman-

da
,
que por ningún cafo le comprchcndc, pro-

bando ítt paciencia con tantas
, y tan repetidas



*3

temeridades como hadUcurrtdo
, y prcf¿liando

con ellas aparentes motivos para cfcufarfcdc

las legales fatisfaccioocs
,
que contra shícnc la

acción
j que intenta.

66 Pocsfi pondera
,
que 00 le conf-

tituyó en mora la omifsion del derempeño , va*

liendofede no averfele entregado las miímas

idénticas mcrcadcrias empeñadas
,
lo funda ea

no averfele exhibido la Fa^fura , fin advertir^

que fu omifsion fue clara en no aver pedido ea

viftade lafuyafe juílihcaffecl engaño, deque

procediera manifcílarfe quien lo aviaexecuta*

do,y que fin incurrir en la omirsion,quc le pee-

judica , b en aquel tiempo de la llegada de las

mercaderías , 6 dcípucs » tuviera grande funda-

mento para que no le perjudicara el engaño
, y

pedir , b contra Don Juan Domingo ,
b contra

Solare
,
juñíñeado , qual de los dos lo avia exe-

catado.

Nohizoc{lo,nlfcvalibdcotros

.ifcgularcs medios de que pudiera aprovccharfc),

íi proccdieííe con verdad > y no con cierta cieni«

cia,dcquccl engaño vino cxccutadodefdc Ge-

nova , y no tenia rccurfo contra Solaro , pues

efte manlfcftara lo inútil del balfarao ; Sapori-

na ,
que fue quien intervino en el conttad:o>

defcubricra los motivos de M , y todo quedara

claro » y con notoriedad la ninguna interven-

ción de Don Juan ;
pues no latüvo , fínoesea

el nudo hecho de recibir las mercadcriascon-

fotmeal ordendcfuscorrcfpondientcs ;
luego

csmanihcílo, que fu animo nunca fue fe maní-

fcftalTc la verdad ,
pues no le convenia «fi »ÍU7

ventar maquinaciones temerarias para recon-

venir a quien no debe, G L®



'dS Lo que confirma avér dexsdo

Jjáffat tanto tiempo fin pedir cofa alguna
, no

pqdicodo ignórar
»
que las mercaderias bjpo»

recadas $ no podían pcrmánCccr cxiftcntcSfirt

total perdida de ellas , niclqucporcfiácaufa

avia fido preciíTa fü venta
, y querer de cftc filcii

cío ,
que perfuade fu confentimicnto en la ven*

ta
, y beneficio. Vtcoñftatextext.

Voluntatem folut. matrtm.^ ex leg. QuiU*
cet. de reg. tur, Dom. Covarrub. in PfdB^ cáp¡

(1 5. 5. verfic. 3 . Mcnoch. li^.ó.jjrxfumpt.

ÜPP. mt», I 5', Mafcárd. conciaf. 1 158.

Inferir
, y facará fu favor acción cierta contra

Donjuán
>
que la hizo i conformandofecon

las ordenes
,
que tenia

, y fin dolo, ni fraode,co-

moefiájufiificado, y perfuade laquaüdad de la

bypotcca.

No ignora Fedriani cños claros

argumentos
,
que dcfvaneccn fus quiméricos

daños , cinjufta colpa de que acufa á Don Juan
para reconvenirle cOn ellos

j
por loqualdefcd»

fiando de los que pide
, y afirma , fe le han fcguí

ido jporlafiilca de exhibición de Fatluras
> patTa

^ impughar la quema en lo q procede» co fonda

mientos tan ineficaces , como en codo lo que ha

70 Quefundandofé en lo regular los

agravios de quemas por ocultación de cargo, 6
ccceíTó en la data » los que le Opone a la que D6
Joan prefentó ( llamándole Fádriani quenta , á

íoqueesfola vna fímplc relación deí valoran
qüc fe vendiéronlas mercaderias ,parajüftifí-

caí aver fido el legitimo
, y que le confien a Fe*

driani > como afsimifmo lo que Iccfiá debien-

do



.
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áo pof f^zón Je gaftos
^
mis Je caoíi Jad deí

cflopcñoi

}

71 Se reducen a dezíf
,
qac en la re-

ferida tazón , ó quenta . fe haze cargo de mas

partidas de lasque expreíía la Fadura ,
por Don

joan prefentada
; y aunque ello fuera afsi , tan^

tó diña de fer agravio ,0 fraude
,
quaoto prue-

ba la buena feeobfervada por ci mífmo , hazic*

dofe integro cargo de lo que recibió , confor*

inc á la faéfufa por Fedriani prefentada , Jo que

fi no cxccutara , fuera maoificño agravio de Fe-

driani
, y con juña razón pudiera argüir de do*

lofa imperfecta , y de maiafec la quema.

7 a Demás de fer incierto , que la

quenta > ó relación dada por Don Jua n de las

mcrcaderias vendidas, no conforme con la Fac-

cüra, que tiene exhibida
;
pues aunque en ella

jaofccfpecifiqucnquatromil trecientas / fefen-

v.dos varas de encaxes negros, de que Oon Joan

fe haze cargo con la numeración referida : la

vltioia partida de dicha FaCtura , conclo/c dí-

ziendo , con los éncAxes^ degUAfnecer, ne^oitC^ot

ion losniifmos de que Donjuán fe hazceargoj

y juntamente de fctceicntos y fefenta y íietc

cortes de puntas para mantos , no eXpreíTando-

fe cnla Factura mas que fctccieotos y veinte. ,

75 Y todo confirma fu buena fcc, y,

la efpecial viveza de Fcdtiani para dcrvanccet-

la, quetiendo aun níifmo tiempo manifcíl'ar

iojofticia en el defeCto de exhibición de Batea-

ra
, y venta de las naercaderias

, y falta de buena

fte , nO en la ocultación de ellas, fi no en la ma*

nifcílaciob delas que á Don Joan fe le pudieran

pedit , afrcglandofc á losinftromcntosdcFc-

dtianí;



’dflaní ; y qóé las mírcaderias tengan valofíi

excefsívos al cieoipo que las demanda,
y fcao

Ínfima cfpccie al tiempo
,
que las tcconocc,quc

enefte por los defectos, que experimentó
, no

fuefifen capaces de entregarfe en ellas
, y paaac

la cantidad de el empeño
, y en el que las dema*

da , fucíTen tales, que produxcíTen fumraas grao
des en que fe intereííafle, y juntamente el pago
de fus Acreedores , en que cambien ha tocado.

74 Haziendo cargo á Don Juan de
no confiar aver pagado el crédito de fu amigo,
confidente Saporina , fin advertir

,
que Jas nicr*

caderias vedidas , folo importaron diez y nueve
mil y cioquenta y fíete pefos, y feis oaavos,cori
cuy a cantidad , folo pudo aver para parar diez

y feis mil docicntos y quarenta pefos efeodos
del crédito de D. Juan Lorenzo Saporiro , cuyo
preftamo fue primero

; y dos mil y quinientos
pcfos,que importaron los gafios de fletes,guias,

dcfpachos de Aduana, marchamo
, fclIos , Mi*

nifiros , reconocedores de la ley de Jas mcrcadc*
lias , conducción de cJJas á Jas cafas de D. Juan,
cocomienda , Almacenes , y demas gaílos., que
por menor fe cxprcíTan en Ja relación por í^a
Juan prefeotada ; conque mal pudo aver refi-

duo en que tuvicíTc cavimeoto el pago de Sapo
lina.

75' Pofcuyacaufa, yavno
, y otro

voidos , Saporina por no tener otra forma de
cobrar de Fedriani

, y efie por lograr á expenfas
del crédito ^ c inquietud de Don Juan Domin-
go alguna conven^ncia

, aviendofclcdenega,
doporJa JuñiciadcCadizcn 14. de Mayo del
año de ^04. Ja exhibición de la Faífiura, de cu*

ya



T3 providencia «oapdo, por loqual qoedófir-
íMC

, y cxccuto.’iada
i. Iccüodum /f^. i.r;'/. i8,

Itb. 4. Recop, aquictandofcá cíla declaración,/
mudando de medio el año de 713. qoando ya
las tncrcadcfias eftaban vendidas , intentó fe

aprcraiaíTc á Don Juan á la exhibición de ellas,

afirolando cftaba prompto a pagade la canti-
dad co que avian venido empeñadas. Yavien-
dofe replicado por Don Joan , 00 poderlas en-
tregar por averias vendido , fegun el orden de
fuscorrerpondicntcs : reduce Fedriani fo preté-

fion ,á que fe declare no averíe podido cxecu-
tar cfta venta

, y pide los valores de las mercade
rias , diferida fo jnílificacion á fu juramento in
Iftem,

y 6 Sí en la primcía infpeccíon de
las prcccnfioocsdc Fedriani

, fob re que hemos
Hablado

, fupr, ex man, 1 1. dcíTcamos fundar

notcneraccionparaeilacnla cfpccial ,qucla
propueña tiene , fe confirma elaíTorapto

, y es

manifiefiá fu mala fee.
* í 4

77 Eñá probado plenamente , de-

mas de fer regular á qualquicra fu intcligcocu,

que las mercaderías empeñadas , fi no fe hQvicf-

fc paíTado á íu venta,y beneficio por fu calidad,

yaeftuvieran perdidas
, y aniquiladas, finque

aprovcchaíTcn cofa alguna , oía Fedriani , nía
fus Acreedores.

78 Que efia perdida dcbicíTcfcr d^

quenta de Fedriani, como procedida ex natura,

& qualitate mericum
, y fin hecho , ni colpa de

Donjuán. Ex textual, 35. r/Mj,
part. 5. Et tcnct Mcrlin. de PigmrU. Itb. 5.
quaji. I 30. Et Pacer Molio.de lafl. íar.difp»

H '

5 S 5 -ilí
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53 5* í* Quo dMitmmi (ffequentUus.

^ 79'^ No puede ignbratcftc hecho Fe

driani
, y fio embargo pide la exhibición de lai

incrcadefias,quc no hizo en tiempo oportuno,

y
Quandocftabaocxiftcotcs ,

por afirmar, no

íce las mifmas ,
que vinieron hypotecadas , 7,

los demk iojuftos fundamentos
,
que ha inten-

tado coc iliar fu malicia: luego eftafe confirma

mas, pretendiendo oy la exhibición para píe-

parar pedir imaginarios valores , y juramento

in llíem para fu juftificacion ,
queriendo avee

tenido á Donjuán obligado en tuerca del cori-

trado celebrado en Genova , áitenercxifteií-

tes las mercadee ias en perjuizio del mifraoFc-

driani
, y fus Acreedores , tener pagados eñosijr

que fea de laobligacionde Don Juan fáncarlc

fu ponderada perdida , y facar vtilidaddelcóh-

itrado »
para si , y para fu Acreedor Saporíno,

quando ni en el principio entregadas las rocrcá

dtéiasluego que vinieron de Genova , la pudie-

ton tener.

i 80 Tqueriendo también
,
qocelco-

ttádo fuctTc a íii favor,y en todo perjudicial,no

folo a Don Juan Domingo i fi no á fu hermano

Donjuán Lorenzo : a efte
,
porque fi las hy po-

tecas eftovicrancxiftcntcs , como podridas, y

de ningún valor , nolo tuvieran para darle fa-

tisfaccion a Don Joan Domingo ,
porque fuera

de fu cargo efta , y demas perdiera las cantida-

des, que dcfcmbolsó parafictcs ,y demas gafios

tícccííarios, hada que fe entregó en ellas.
*

81 Siendo neccílario el referido car-

go de Don Juan
,
por la obligación,que tuviera

dclosdañosfcgoidos á fu mandante ,
por no

aver



'aver cxccutado el mandato , (i no huvíefíc paf-
fado, como pafsó , nofolodcfpocsdcdosmé-
fes, (i no dcfpucs de dos años

, q le aguardó a Fc-
driani á vender las mercaderias , como qoierá,

qac perdidas eftas por dcícdo de la dicha veri-

lia confórme al orden , cña no cumplida
, cía

del cargó dé Don juán josinterefes, y perdidas,

•que bavicrao íido muy confidcrablcs. Tcxt./«

andar. T'cicr.

, vcríic.

adComparéndas , C. mandar. Bar

i6^. nrtm. ó. Scob. Purh. parr. i
.
qmp. 6.

2. per totnm. Cy riac. conrrov. i 6%:mm. z.

8x Luego es manifiefta la mala fec

de Fcdriani,dc aparentes motivos fu pedimen-

to
; y al contrario , legitima la excepción de D,

Juan ,
quien aviendofe arreglado al orden de fu

corrcfpondicotc.y qualidad del conrraríto,cuál

plió con la obligación a que le íoñaba para cí-

cufarfe del daño
,
que le era cierro , noavieo-

dolo i aviendo eftado de partcdcFedríaní ,él

que fuponc
,
por no aver dcfcropcñado en tiem

po,y palíadoen filenció tantos años el cobro

defueaudal , que quiere aya eílado guardado

fcn pcrjoizio de tantos.

¿5 Lucgofi es prccifo para que fclc

diñera el juramento /» lirem
, que prctcndtí:

que funde acción Fedriani de cña por todos fne

dios , fe halla cxcloydo , por no aver hecho en

tiempo el defempeño ,
por aver dexado tantos

años prode reliéto lascaxascon la cierta ciep-

«ia de no alcanzar fu valor á él
, y por ño aver

folicitado co tiempo, y quando pudola legítr-i

tna juftificacion fi corrcfpoodian, ó no los gé-

neros remitidos á los contratados. X

na , in leg,

bof. Axiofft.

leiT. Si cm mandaverao
in leg. in Re mandara



84 Y que cóncürfa en Don Juan Do
mingo dolo en la rcccncioo » 7 centrad icctoii

de la exhibición , el que no ha tenido
; pues el

no hazerla) procede de las judas cauías>(}uc cic<

neexprcííadas t que le exoneran de la obliga-

ción >
porque es reconvenido} parece falta en

Fedriani in totum la acción para la exhibición

pretendida, y coofiguicntcmcote no puede prc

tender fe diñeraá fu juramento el valor
,
que

fupone aver tenido las mercaderías
»
que prcten

de fe le entreguen
, y no fer adaptable 3 fu in-

tento la decífsíOft deU ley in AÜionib. 4. ff,
de in

¡Ítem imanda y ni lo que dixoá eñe fin crudita-

meotc Menoch. de Arbit» lib, z. cafa^ ipo,

cafa Z07. feq<y,

85 Porque fien la fcntencia de ellas,

y común délos Doárores, es cierto fupucfto,q

el que preténdela delación á fu juramento , ha
de juñificar aver perdido fu alhaja, y intcfcfc,y

íerle difícil la prueba de el. Vt iñatex pr^dídf,

text. in aBioniobus , vltim, in leg.Cpmfurm

liiff. de inlitem tur. Ecex xctíu in leg.Semper

. II 5* í* ^^d quod , ff.
quod vi aut danj, £t ccnec

JVlcnoch. de Arbitr. diü, lib. z.cafu zoB.n. 1

.

Sd" Si lo que pretende Fcdfiani es la

ícñitucion de las mercaderías
, y géneros de la

qualidad, que contrató en Genova
, y que cx-

prcíTa la q llama verdadera Fadfura dellos,haña

aora no ha probado
,
que los remitidos fueflen

de la referida calidad , fí conña porfuconfef-
fion en fu primero pedimento hecha , de que ha
piamos fupra, que ios que reconoció , nocotr
icfpondianalpefojy ley

,
que debían tener,

Sin que obftc replique y que co

e^Q



efto miíniiacottfiílc fu acción , ppt impofsibili^

talle oy D, ju4n la jnQificacion dft ella »
jr aver*

(file impoibi.biiiwdocíañodfi 701., por noavcC

exhibido la Hatítura ,
que pretendió exhibicífe;

porque aoraj ni en aquel tieropo ha cooperado

Don Tuan-a ¡tnpofsibilitar la prueba : «o aora*

por no poderle prcciírar Fedrianií á que cuvieífé

rcfctvadas las mcfcadctias con tanta perdida,de

fus Corrcfpondicníes, y de el inifmo , como cf*

tá ponderado* f , -
, r. . . s

88* Noenaqoel tiempo deí año de

70 1
.
porque como cftá dicho,teniendo prornp

to remedio para probar , h a Viia a V ^ d e j

rautacipn de las mífcadcrifSht^efiando ep poder

de Don Joan ,
poniéndolas de peor calidad * no

vsó de.cftc rccurfo ,.ni de el fácil íeínedip
,
qué

para ello tenia : y av¡endó,oínitidoe! executac-

lo , fiendotan oportuno tiempo.para ello > fol6

por el quedó i y eftmrocnfu colpa* Vt íftatex

text. in eap. Licet EpifcoptiS, de Probát. in ^,.^.

in cap. CófümíJfa tM Eleéí,Jn 6 . Et tcn.et Maf*

cardé dt Éfpháté concl^f* 1 opa* tA\tx&$ de Adap

iorat* 4.p<trt. ^«ée/?.4o.

5

4. Ex cis, Se alija

Dom. Salgad. 3* La^yrint^cap.-i 1. «. 37*

y no la debe imputar á otro, ni incluir a Djuan

en ella, ni en el dolo,de que le acufa, ni facáf del

fuyolavtiiidad, que fiemprc fue reprobada , vt

fnprá probabimusé

8p* :
Y filo que pretende es la reñitü*

ciondclasmercádcíias ,
que halló exiftentes en

poder de Don Joatt , y que el mifmo reconoció*

menos fe puede diferir á fu juramento ,
por no

fer afsi tenga dificultad la prueba ,
ni de la cali*

dad de las nictcadsrias , ni de el valor ,
que en

I aquel



\

aquel t!em j)ó téníaíi > íftaolío como efta en lóff

áutOs pIcn’aiirrBnTc joftjficado vno, y otro. Y
ifntésde paflar á'cña demoílracionyy cónvencir

tnienrodcl doIodcFcdnaniifcgoií
9 k ^ A ^

mois para
« v • í- rf't t

juratticoco,

dtf el valor de lá^

dize coocrátarón.
' «.

' po'. Que noávrcndóías el viílo, ni

tenido conocítnicotodc ellas, ni poéde préteñ^

dcf, ni fe le debe conceder el lurarncn to preten-

dido paVá prueba de fo e(Íiinaefor>
;
póttíoeí fiá’-

ira ello era neccírario las huffefle vifíó # ítívielTt

conocimiento de fu legitima calidad i y válóf,

lo que no confia : en ctíyé Cafó rio es dábíe la

tbnccfsiondc dicho juramento. Cap. Qdiexi^
|rVi iz. qu'Af.^.VMiiidéiñLttemhr.
hum, 6. lí(coh, dé Ratiócfri.cap,^. ñttt/í. jp; Ex
éis , éc alijs Ddm¿ Olea /« MifceUnéá # (it. 6.

Mié, 4.
" '

-v' ...
.

^ p

:

\ *p i* Siendó lá rázon
,
quépor cíle.íé

jptticBa lá eflimación de lá cofa,que fe pretende,

fecün'dumtéxtAnUg. k verb. 1»
ieg. z, 1 .

4

.

^

y./, de in Litém lur. Hermdfill.
fttleg,%,tit, pdfft ^•Crlójj^. (3

. y irial

puede deponer de la referidá c(l iroacion fin no-
ta de pcrjoro,y temerario, quien no vio, nico.
nocio la prenda

,
que pretende fe le reflítUyá,

cómo fucedió á Fedriarii : lo que fe prueba afsi

de no aver intervenido en la remiísionde las
r *

^

caxas ,oi faber de que cfpecic fueron las.merca'
derlas introducidas en etias^ porque aunqueal
tiempo del contratoeíluvieííc eo Genova , eft^
fe otorgo, fupueda cfpccie genérica de lasmcf*

caderias



eaderias qutt comptaba »
que quedaron por mas

tiempo de fcis ttircfcicn poder de Solaro
,
y, no

puede faber las que cftc entregó, y realmente

6icroQ remitidas.

p a Las qoalcs, qacfUcfl[cn de Ínfima

calidad, que aon no teman vendidas a dinero de

contado en Cádiz los valores , cuque las da por

vendidas Don )oancnfo relación, fejuftifica

pícnamente por lasdepoficiones de fíete teftí-

gos , hombres de negocios de la Ciudad de Cá-

diz, que examinados en la probanza de D.juany

coriteíles deponen ,
que ficodo lasmcrcadcfias

de la qualidad que Don Juan cfpecificó en fu re-

lación , fe vcndicrG.ná los mas altos precios
, y

que la Uftoncria fue beneficiada en mas de fu re-

gular eftimacion j
añadiendo cambien, que fi fe

hoyieífen guardado hafta el año de 7 r
3 • y®

tuviera’n podridas, y de ningún valor.

pj. Y qocla qualidad ex preífada por

Do» Juan en fu dicha relación fea la mifma,,

que la quctcoian las remitidas , fe prueba por

mochos, y
vehementes indicios , de que ficodo

Solaro comerciante, cftaodo en fu poder las

mercader ¡as contratadas, y teniendo promptos

catotzc mil y
quinientos pcfos, que avia prefta-

do Don Joan Lorenzo Saporito en Genova , y

faltando folo dos mil qoinicotos y treinta y cm*

CP, y dos fucldos , 00 quifo confiar la rcmifsion

de Us mcrcaddrias, ni que corricífe por fu qoen-

fa cl crcdiio.c hypotcca por dichos dos mil qui-

nieotosy treinta y
cinco pcfos, qucritndomas

bieriexpooerfe 3 perder el negociado cxccota-

do
,
que 00 confiar can corta cantidad ,

noafle-

gurandufe para fu paga con el valor de tpdas as



mercaJerias ,rupoefto cl primero preidanió Kei
cho por Don Juan Lorenzo de los catorzc mi!
yroaspefos.

P4 Juílifieafc cftc hecho de ía carca eferíta
por Sapofína á Fedrianí el día fegundo de Junio
del año de 701 . del qual fe infiere la poca con*
fianza $ que renta Solaro y de que cl valor de las
mcfcaderias que entregaba,cquivalíefíe al pago
de los catorze mil y mas pefos yá preñados coa
los intercíTes de riefgos maritimos,

y demb gaf-
tos

,
que fe avian de í'eguir hafta que eíluvieíTcn

en poder del Corrcrpondicntc de cierra
, y jun*

taméte de los dos mil quiniécosy ochenra y da
co pefos, que no quiío confiar con la dichahy-
poteca,fin embargo de las inftáciasde Saporina.

P5* 1^5 cambien prueba de la ma|a
calidad de dichas mcfcaderias, el que-aviendo
dado orden el mifmo Saporina

,
para que que-

rie^ndo la cafa delos Gcnoris deCadÍz encrec»af«i

fe en las referidas caxas,pagando los catorze mil

y quinientos pefos de Don Juan Lorenzo
, y los '

snccccíTcs, y demas gados, oblígandofcá favor
de Saporina por razón de fu crédito de dos mil
quinientos y ochenta y cinco pefos

,
que fue to-

do cl defembolfo , reconocidas dichas mercadcij
rías por Don Gerónimo Genor

i , como lo con-
ficíía Fedríani

, y el mifmo Genori en rcfpucfla
dC'papel

,
que leefcrívioDon Juan Domingo,

en la que expreíía la mala calidad
,
que recono-

ció en las mcfcaderias
, y noGOfrefponderá la

mücftra, quc tenía Fedrianí , no confia,que Ge-
nori hiziefie el defembolfo , ni fe entregafle en
las naercaderias

, ni que Fedriani por cftc fácil
medio huvicíTc confeguido el defempeño.

A



Es mas prueba del aíTumpio , el

que no obílantc lamen tatíc Sapotioa en las car^

tas cfcricas á Fcdn’ani defdc el año de 704. ya

vendidas las mcrcadcrias > de que Don Juan Do>

mingo no avia correfpondidoal lancamiento

de fu crédito» que le avia ofrecido en la referida

carca efcritaaFcdriani en cidichodia z. de Ju-

nio del año de 70 1 . añrma , aver fido milagro

el poder averie remitido las referidas mercade-

rías » reñerclo afsi la carta, ibi: tieneV.m»

comprobado el milagro executadojobre las merca-

derías del negocio con el feñor Solar0. Y au nque

no dizc en que confiílio el milagro , no es me-

nefter locxpfcíTe.quandofc infiere de no ferio,

quevn negocio hecho fe efeífue, y quevncor-

refpondicntc á otro le remita los géneros nego-

ciados, ni tampoco ,
que fobre hypotccasquc

exceden el valor del preftamo, y lo aíTcgarco,

aya quien lo haga con los premios, c intercíTcs

regulares >
pues ello es muy propriocn coraec*!

ciantcs. .

' “ ' -

, 517. Luego el milagro comprobado

no puede fer otro
,
que aver hallado lo^catorze

mil y
maspcfoscon ía hypotcca de las referidas

mercaderías, de que oioguno,fi 00 es con el cn-

,gaño de fopucftos valores confiara, como fpec-

dio á Don Juan Lorenzo,y no a otros, Quienes

fe folicitó para el mifmo negociado
, y no qui-

fieron entrar en H con ciencia de no alcaogat el

valor de la hypotccaal empeño, como lo tefti-

Ecao los teftigos de las informaciones nueva-*

mente prefentadas, y
hechas en Genova.

p8. Que fiendo de teftigos fidedig-

nos ,
que deponen los mas de fu proprio hecho,

K



ics de rooclii áutondad fü fcc. Dom. Covarroti;

in FraÜ^ cap. 3 3 . nnr». 3 . /»fin* Menoch. lib* 2 i,

dnjárbit. cafa pp. naw, 1 • Valaico» confult.yi,

*.1 . (fper tot. donde prueba
,
que folo vn teftU

igo de eda calidad baze plena probanza.

pp. Sinqaeobfte, no eñénexamÑ
nados en la forma regular» que en ede Reyno fe

-jpradiica, por edar conforme á la codumbre del

Senado, y Tribunales de Genova
»
que fe debe

atender, obfervar,y edar á ella, por fer didintas

las de cada Rey no. Dom.Salg.^^rr. 1 Je Retent»

cap.z. n. i z^.vbífandat.

100. Y de dichas informaciones fe

prueba cambien
»
que la efpecie de las mercade*

rias remitidas fue indrna , por deponerlo afsí D^

Juan Angel Maria Guivardi , Corredor deGe-
aiova, que intervino al trato, y que en el no fe

detuvo Saporina » ni Fedriani en dar á las mer*

caderias los precios
,
que les pufo Solaro

, y«que

(iempre entendió, que en ellos fue inclu'idocl

defeuento de los once mil pefos , en que fe cdí«

móelbalfamo; adrmando también
,
que el re»

''herido balfamo cdá en ser en el Puerto Francer

de dicha 'Ciudad , do que aya podido el Solato

benedciarlo por ningún dinero, ni otros comer
ciantes de aquella Ciudad,con quienes tambicii

acgoció parce de el Fedriani.

loi. Contedando con ló referido

.D.JuanGagrica,qoc fue vno de aquellos que nc»
gociócoo Fedriani á trueque de balfarao

, y D.
Benito Bagnacio, el que afirma fucediólomif»

moco otros dos negocios, y cótedacn loinvtii

del balfamo
, y todos

,
que el Fedriani

»
para ne-

gociar con cl» llevaba muedras de balfamo de

buena



cjklidadjcbtj cuy a fupoíicion contratabai

pero fui niuguua vtilidad,pucs los valores de las

nicfcadcrias fupUaiíal negociaote > dejucdecl

balfamo tto podíafacar »
comotcílifican los re-

feridos, y otros teftigos, íucedió en el contrató

hecho con Solato.

, roa* Juftificandore afsirilífmo póí

tertíficaciodCs lacadas de el Libro de el referido

íocrto Franco, del qualconüa el regiftro dedi-

chobalfamo,y eftár oy exiftentc .cuya juñifii

catión abfolutamentc excluye el juramento iil

litempreíendido.

1 o i Pues íiefte fe íotroduxo por re*

medio fubfidiario en cafo de difieil prueba de lá

cofa demandada para eftimaríu valor confof-

mc al juramento del Aítotí Vt iílat ex text. fu*

prá ele. Se tcnct D* Goti^. tit capt Super eot de hiJ

átfÁvh nutu.óé fi íc atiende á la prueba
,
que re*

fuita del pley to , fe halla clara del valor que tu-

arieron las mcrcaderias ,
que recibió Don júaoj

y convencido de fallo, que las remitidas ño fue-

ron de la efpccie ,
que pretende Fedr iani j ni tu*

ticronlaqoalidad í
que ha afirmado , y confif-

ciendo la eflimacio en la qualidad referida , mal

¡puede conccdcrfclc conforme a ella facultad

paraquela jure<

104 < Jiipceiairotiuw ijua..ww .w

'debe dexar á fu arbitrio del que pide el jurameti

to , el que de a la cófa demandada el valor que

quiGcre ,
ya fea de afección ,

ya fea de verdad el

íiramcoto, que fe difiere
,
por fef prcclífa rcga-

lacion, y
lafíacion át arbitrio del feñor Juez jque

d^cterraina de la cantidad
,
que el intcrcífado ha

de jurar. in



i j.
^ aiexhib. (¿mhi. ZirUirH

\i^.Jf.de dolo,Text.m leg. z.tit,

1

1 ,part.

i

.Mc^
noch. de cafa zoZ.mm.^.

1 05. Y no hallandofe en cftc plcyta
pofsibilidad en la regulación al arbitrio

; pucsfi
cílchade fcr teniendo prefentc laqualidaddc
la cofa demandada

I 6 es la que pide Fedriani la
que confía de fusFaduras.ó la que vino á poder
de Don Juan ; fi la que confía de fus Faduras,’
no tiene mas prueba fu eftiraacion

,
que la que

le ha querido dar por fus alegatos, pues ni ha ar-
ticulado

, ni probado remifsion de mcrcadcrias
con la qualidad que pretende, ni exiftcnciaen
poder de Don Juan , ni que efíe innovafíc cofa
alguna en ellas I Demas de eftar excluido efíc
hecho con las probanzas hechas por D. Juan ,7
conjeduras fuprá ponderadas.

106, Ni tampoco ha probado
, que

valor pudieran tener las mercaderías , aun en ía
cfpccic qne las pretende : Con que 00 ay hecho,
de que fe informe el animo para el arbitrio de la
caííacion.

107* Si es la que realmente vino de
Genova , como rcfulta plenamente jufíificadoi
cftando prefentes los valores que tuvo coCadizj
y los excefsivos que fe le dieron en Genova

,
pa.;

ra fuplir los que el balíamo compenfaba
, y que

DO huvicfíe perdida por fu invtÍlidad,no parece
puede cíliroarfe otra diftinta prueba, ni hazeríe
juizio de mas efíimacion, que la que efíá jufíifi^
cada

;
pues efío no fuera bofcarfubíidiario re-

medio,e irregular por defedo de prueba, fi buf»
car remedio (comolofolicira Fedriani) para
que la verdad plenamente ptobada^no fea aten-
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l 108. Ynodifcf írlc el juramentoJe
ella , n 00 es el de fa afección á las mercaderias»'

^oc fuponc ty valores
,
que conforme a ella les

Ja ) el qual 00 fue prevenido por el derecho pa-

ta ede cafo. Vt condat in leg. Nummi >ff>de in

¡ítem tur. Et tener M enoc h. d¡6i, lik 2 . de Jrk
eafu 207. num, 5. Ltontáo de Vjjur, qmft. 77.
mm. $.

lop Y aunque cílos textos, y autotí-

Jades hablen en el cafo de dinero depoftado ,ó

que con dolo fe ocultó,6 con violencia fue quH
fado , fuccedclo mifmo en las mercaderías refe-

ridas » las quales ,
por fer géneros comunes « y

que Inter fe rccipiunt fundtioncm , no fe pue-

den cílimar en mas
,
que aquello que el Comer-

cio aprecia íemejantes , y cumple el Depofra-

rip t ó el que las tiene con entregar el valor en q
fueron apreciadas.,. Vt tenet Dom.CaftllI.//¿.3.

cottírov. cap.,\ 6. nüm.\ 3 . Morí, in Emp, tur. in

pratermifsis , tit, S.num. zZ. Hcrmofill. inleg,

ix.th. i.part. 3
, «««/.' 2 .0*

[eqq.Dom.

Salg. i,parí.Lalryrtnt.cap. 1

1

.n.z i

.

Dom. Larr.

decif. 14.7rww.21.

lio Afirmando el feñor Salgadoi

í»»7». 2 2. que fiempre que huvo numeración de

la cofa depofitada , y fue dada al Dcpofitario fa-

cultad para vfar dcella,fchazcdcudordccl ge-

nero , y no puede fet reconvenido para fu ,idén-

tica reÁitucíon
,
quedando de fu quenta el cafo

fortuito
,
qood probar ex multis.

111 Y esdigno de reflexión conueftfo

cafo
, por aver fido el paito

, y conforme a él el

orden
,
que Don Juan tuvo de poder vfar de las

fnercadetias
j, y venderlas paíTados dos mefes de

í- fu



íu llegada ^ Caá í« >
no cftanáo defciapeBaáaáj

cooc^ue a'unaue oo fucííctan fio fundamento

acción de Fcdriani para fu rcftitucion , y cfta la

fe del valor dcl genero depofitado , y no del

inirmo )& ex hoc capite $ también faUaraiuii-

fneotos para al pretendido juramento inlhejm

1

1

1 Blquc tampoco es dablecocN

ceder por razón de los daños
»
que pretende Fe«

drianí
;
pues fi efios los pretende » por razón de

noefiár exífientes las referidas mercaderías > ni

há probado fe le ayan feguido algunos « ni es

dable lo pruebe ;
porque fegun fu nacuraleza«

yáefiúvieran confumidas « ó muy deteriora:^

das. Dom. Salgad, part. 1. Laí>ytint,^ (4p, xoi

mm. 1 1 . ibi ; Earum enim reritm
,
qua tempori

tonfamuntuf ,
propñetatemquotidie alUnarit

pede tentim confammi necejfe»'., -.kí*
'

113 Y fi los pretende por razón de

tíú averfele entregado al tiempo
,
que |Iegarori

de Genova > fue fuya la culpa
»
pues 00 íolicitó

fudefempeño ; y afsimifmo felosdcbe impo*

tat) aunque huvieife algunos
,
pues mal puede

preceñderIos> de loque dexó de vtilizar con cati

dal ageno, como quiera > que en lasmercade*

rias no avia otro
,
que el de Don Juan Lorenzo»

dcfembolfado en Genova
, y el que Donjuán

Domingo defcmbolsó en Cádiz >
por razón de

fletes
, y demas gafios , motivos que bazen juf*

to el pago
,
que pretende de la cantidad cíi que

alcanzó, la qne fuera mucha mas permanecien»

do el empeño de las mcrc3derias,y efiando eZíf«

rentes , no pagado cl crédito de Donjuán Lo<»

ren^o * pues elle con los intercfTcs de tierra , fuá

fuperare
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¥ •

22 ;

muchas vezes mulwplí

[iaui )C i

Aunque fací»

t94u «1 valon

íi nu tgivp accipopara
exhibición de FaCiura en Ja fornia que la pretc»

ni fcaqtíiexp áqqe^Cio Juan cxhibicíTe fus
Libros , como lo ofreció

,
para reconocer la dif.

tinción de las mercaderias
> que fe Icavianrc**

mitido , ni tampoco le hizo falta Faéfora aiau,
na para el fin del reconocimiento

,
que prcten»

dia
, y vfar del derecho

,
que afirmó tener con-,

traSoJaro
, pues paratodoIcbaftabaJaFaau-

ra
,
que él mifmo tenía

, y por cfta caufa no re-

clamó el auto , en que fe declaró, no aver lü®ar
ía exhibición.

^

Concurriendo el no deberla ha
zer Don Juan de las racrcaderias

, pretendidas

por las razones dichas, y por las mifmas fer ima
gínarias , como fus valores , las que pretende Fe
driani

, y que cito procede dcl contrado de Ge-
nova, no de hecho de Don Juan , quien ha da-

do puntual
, y verdadera relación délos valo-

resaque vendió
, y los ha comprobado plena-

mente ,
parece es temeraria la prcrenfion de Fe*

driani fobre la exhibición délas mcrcadcrias, y
delación de juramento por fu defedfo

, y no fec

cafoeldceftc pleyto de cftc fubfidiario reme-
dio

,
que folo fedá al afligido ,quc por dolo

, y
culpa agena perdió fu intcrcire, y no al que con
dolo proprio

, pretendiendo de él
, y de fus

omifsioncsfacarvtilidad , temerariamente li-

tiga «demandando intcrcfTcs, fieodo deudor
» y

no acreedor , caufas porque fe le debe dcncger;

con*



icoD(léfliH(loIc íl ftlciBzé
}
^oc cbiDí%

tra el-rerulca , 6 alómenos desando reCemdo ^

Pon Joan ede derecho > cooBrmandoen lo fa^

vorable la fentencia de el Ordinario » como tei

üfpciaiM diais. Salva io ómnibus V. D.C,
-

,
t, #

**


